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PRESENTE 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
particular (MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Construcción del Puente 
vehicular Ramal a San Sebastián, ubicado en el Km 5+120, en el Municipio de 
Rioverde, en el Estado de San luis Potosí", (proyecto), promovido por el Centro SCT 
San luis Potosí (promovente), con pretendida ubicación en el Municipio de Rioverde, 
en el Estado de San Luis Potosí. 

RESULTANDO 

l. Que el 04 de noviembre de 2019, mediante el oficio número 3.l.l.2.4.l-44 de fecha 07 
de octubre del mismo año, el promovente ingresó la MIA-P del proyecto en la 
Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT) en el Estado de San Luis Potosí y que fue remitida a esta Dirección 
General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) el 08 de noviembre de 2019 para su 
correspondiente evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental, la cual 
quedó registrada con la clave 24Sl2019V0060. 

U. Que el 06 de noviembre de 2019, mediante el oficio número 6.23.303.1261/2019 de 
fecha 05 del mismo mes y año, el promovente ingresó en la Delegación Federal de f SEMARNAT en el Estado de San Luis Potosí la página 11, sección "Nacional" del 

eriódico "El Sol de San Luis" de fecha 06 de noviembre del 2019, en la cual fue 
ublicado el extracto del proyecto, en cumplimiento a lo señalado en la fracción 1 
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del artículo 34 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
(LGEEPA). Dicho oficio fue remitido a esta DGIRA el 12 de noviembre de 2019. 

111. Que el 14 de noviembre de 2019, esta DGIRA en cumplimiento a lo establecido en la 
fracción I del artículo 34, de la LGEEPA, y 37 de su Reglamento en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), publicó a través de la Gaceta Ecológica en 
su Publicación número DGIRA/056/19 así como en la página electrónica del portal de 
esta Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), el listado del 
ingreso de los proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del 
procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental (PEIA) durante el 
período del 06 al 13 de noviembre de 2019 incluyendo extemporáneos, entre los 
cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

IV. Que el 19 de noviembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34, 
primer párrafo de la LGEEPA, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, mismo 
que puso a disposición del público en el Centro de Información para la Gestión 
Ambiental, ubicado Av. Central# 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01160, 
Ciudad de México; asimismo, esta Unidad Administrativa incluyó el archivo de la MIA
p en el portal de la SEMARNAT para que estuviera a disposición del público en la 
siguiente dirección electrónica: 

http.//www.semarnat.gob.mx/gobmx/tra nspa rencia/constra m ite. htm I 

V. Que el 04 de diciembre de 2019, esta Unidad Administrativa, con fundamento en lo 
que establecen los artículos 53 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
(LFPA) y 24 primer párrafo del REIA, solicitó a las siguientes instancias su opinión 
técnica sobre el desarrollo del proyecto: 

a) Gerencia de Aguas Superficiales e Ingeniería de Ríos de la Comisión Nacional del 
Agua (CONAGUA), mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/09576. 

b) Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), mediante el oficio SGPA/DGIRA/DG/ 
09577. 

VI. Que el 08 de enero de 2020, fue recibido en esta DGIRA el oficio CGCR-1378-2019 de 
fecha 19 de diciembre del 2019, a través del cual la CONAFOR emitió su opinión 
técni�a respecto al proyecto. 

VII. el 30 de enero de 2020, fue recibido en esta DGIRA el oficio B00.7.02.-357 de 
ha 20 de diciembre del 2019, a través del cual la CONAGUA emitió su opinión 

écnica respecto al proyecto. 
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1. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la del tmoviecco. 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos: 3 fracciones 1, XX y XXI 4, 5 fracciones 
11, X y XXI, 28 primer párrafo, fracciones 1, VII y X, 30 primer párrafo, 34 párrafo primero 
y 35 párrafos primero, segundo, tercero y último, de la LGEEPA; 14 primer párrafo, 18, 
26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI y XLI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 2, 3, 13, 16 fracción X, 35 y 57, fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo (LFPA); 2, 3 fracciones Vil, IX, X, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 
y VII, 5 incisos 8), O) y R) fracción 1, 9, 10 fracción 11, 12, 17, 21, 22, 24, 27, 37 primer párrafo, 
38 primer párrafo, 44 y 45 del REIA; 1, 2 fracción XX, 19 fracciones XXIII, XXV y XXIX y 28 
fracción II del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, que 
establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto ambiental de las 
obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, y en su caso la 
expedición de la autorización, el proyecto que nos ocupa es de competencia federal 
en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, conforme a lo establecido en los 
artículos l y 2, fracción V inciso a) de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal1 (LCPAF), además del 28 fracciones 1, VII y X de la LGEEPA y 5, incisos 8), O) y 
R) fracción l, de su REIA; lo anterior, por tratarse de la construcción de un puente 
vehicular considerado como una vía general de comunicación que requiere el cambio 
de uso de suelo de áreas forestales, así como realizar obras civiles en un cuerpo de 
agua y su zona federal, con lo que se evidencia que el proyecto es de competencia 
Federal en materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 de la 
LGEEPA, una vez presentada la manifestación de impacto ambiental en su modalidad 
particular, iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la solicitud 
se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 
ofitiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el expediente respectivo, 
e/ta Dirección General se sujeta a lo que establecen los ordenamientos antes 

licada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 1993 y reformada el 25 de octubre de 2005. 

"fonstrucción del Puente vehicular Ramal a San Sebastián, ubicado en el Km 5+ 120, en el Municipio de Rioverde, 
Í en el Estado de San Luis Potosí" 

Centro SCT San Luís Potosí 
Página 3 de 31 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C P. í í 320 
. ... . .. Teléfono:(55)54900900 www.gob,mx/semarnaL 



MEDIO AMBIENTE 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 1 5  8 9 

invocados, así como a los programas de desarro l lo u rbano y de ordenamiento 
ecológ ico del territo rio, las decla ratorias de á reas natu ra les proteg idas y las demás 
d isposiciones ju ríd icas q ue resu lten ap l icables; asimismo, se eva l ua rá n  los posibles 
efectos de las obras o actividades en el o los ecosistemas de q ue se trate, considerando 
e l  conjunto de elementos q ue los conforman y no ún icamente los recursos que, en su 
caso, serían  sujetos de ap rovechamiento o afectación. En  cump l im iento de lo a nterior 
esta Un idad Admin istrativa a na l iza rá lo referido en el a rt ícu lo 35 de la LGEEPA, a efecto 
de demostrar su cump l im iento o incump l im iento en los considerandos sigu ientes. 

3. Que e l  PE IA es e l  mecan ismo previsto en e l  a rtícu lo  28, pr imer pá rrafo de l a  LGEEPA, 
mediante el cua l ,  l a  a utoridad estab lece las condiciones a q ue se sujetará la  rea l ización 
de obras y actividades q ue puedan causar desequ i l i brio ecológ ico o que puedan 
rebasar los l ím ites y condiciones establecidas en l as  disposiciones ap l icables para 
proteger e l  ambiente, con e l  objetivo de evitar o reduc i r  a l  m ín imo sus efectos 
negativos sobre los ecosistemas. 

Para cump l i r  con este fin ,  e l  promovente presentó u na M IA en su moda l idad 
Pa rticu l a r, para sol icitar l a  a utorización del proyecto, moda l idad q ue se considera 
procedente, por u bicarse en la h ipótesis del a rtícu lo 11 ,  ú lt imo párrafo del RE IA. 

4. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo de'I a rtícu lo 40 del RE IA, 
el cua l  d ispone que  las sol icitudes de consu lta púb l ica se deberá n presentar por 
escrito dentro del p l azo de 10 (diez) días contados a pa rti r de la pub l icación de los 
l istados de proyectos y considerando que la  pub l icación del i ng reso del proyecto a l  
PE IA se l l evó a cabo a t ravés d e  la  PUBLICACIÓN No. DG I RA/056/19 Año XVI I de l a  
Gaceta Ecológ ica de l  14 d e  noviembre d e  2019, e l  p lazo d e  1 0  (diez) días para que 
cua lqu ier  persona de l a  comu nidad de q ue se trate, sol icitara se l levara a cabo la  
Consu lta Púb l ica feneció e l  29 de l  m ismo mes y año y d u rante e l  período del 15 a l  29 
de noviembre de 2019, no fueron recibidas sol icitudes de consu lta púb l ica. 

5. Que ta l y como lo d ispone el a rtícu lo  35 primer pá rrafo de la  LGEEPA, esta DGI RA 
procede a ana l izar que  l a  M IA-P se ajuste a las formal idades previstas en las fracciones 
1 1  a VI I I  del a rtícu lo 12 del RE IA en los sig u ientes términos. 

Descrip ión del proyecto. 

6. e la  fracción 1 1  del  a rtícu lo 12 de l  R E IA, impone la  obl igación del promovente de 
c lu i r  en la  M IA que  someta a eva l uación, la "Descripción del proyecto". Por lo cua l ,  una  
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vez a na l izada l a  i nformación presentada en el  Capítu lo II de l a  M IA-P, el an::nn,;,c1::u 

consiste en l a  construcción de u n  puente vehicu la r  que tendrá una  longitud en  su 
estructura de 121.92 m, dos accesos de 94.15 m y 138.93 m respectivamente, un ancho 
de corona de 7.8 m, ancho de calzada de 7 m y para petos y g u a rn ición de 40 cm en los 
extremos externos. Dicho puente cruzará de manera part icu l a r  e l  cauce del 
denom inado "Río Calabazas" y tendrá como objetivo permitir la comunicación entre l as 
local idades pertenecientes a l  Mun icipio de Ríoverde, Estado de San Luis Potosí, 
ubicándose de m anera específica en l as siguientes coorden adas extremas UTM zona 
14: 

Aunado a lo anterior, es importante mencionar  q ue l a  subestructura del puente estará 
conformada por estribos, pi las y a leros de concreto; asimismo, l a  superestructura estará 
formada por una losa de concreto reforzado y d iafragmas de concreto armado. 

A continuac ión se mencionan los rasgos relevantes de l a  descripción del proyecto: 

/ 

a) La superficie tota l requerida para e l  proyecto considerando l a  estructura del 
puente y los a ccesos es de 0.25 Ha,  de la cua l l a  superficie de incidencia part icular 
en la zona federal del Río Calabazas será de 156.95 m2

• Al respecto, el promovente 
seña ló que el gasto de d iseño h id rá u l ico para u n  periodo de retorno de 100 a ños 
corresponde a 1,137.26 m3/s, con el cual manifiesta se l ibrarán los niveles máximos 
de agua del Río Ca l abazas que cruzará l a  estructu ra del puente. 

b) La zona del proyecto presenta perturbación por terrenos de cult ivo y actividades 
ganaderas, así como por l a  existencia de cam inos de terracería; no obstante, en el  
s it io puntua l de l a  obra se presenta un uso de suelo y vegetación correspondiente 
a Matorra l Submontano, en l a  cual se afectará una superficie de 0.14 H a  de 
vegetación foresta 12 correspondiente a d icha vegetación. Derivado de lo anterior, 
se considera el Cam bio de Uso de Suelo de áreas foresta les en Materia de Impacto 
Ambiental. En adición, cabe resa ltar que de las especies de flora registradas en el  
Sistema Ambienta l  (SA) del proyecto sólo Turbinicarpus saueri (Víznaga) 

f Considerando su perficies de accesos, así como estructura del puente. 
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presenta una categoría de Amenazacfa conforme a la NOM-059-SEMARNAT-
2010. 

e) Para la construcción del puente no será necesaria la apertur� de caminos de 
acceso, tampoco se requerirá algún tipo de explosivos ya que las excavaciones y 
movimientos de materiales se realizarán por medios mecánicos. 

d) Conforme a lo manifestado por el promovente en el Capítulo I I  de la MIA-P 
(página 34), para el desarrollo de las obras y actividades del proyecto se utilizarán 
bancos de materiales y sitios de tiro que cuenten con la autorización en materia 
de Impacto Ambiental. 

e) E l  promovente manifiesta que para el desarrollo del proyecto se instalarán obras 
provisionales de apoyo como lo son almacenes, bodegas, talleres, patios de 
maquinaria y baños portátiles; sin embargo, dichas obras se ubicarán en zonas 
desprovistas de vegetación forestal sin afectar la zona federal del Río Calabazas 

De lo anterior, esta DGIRA considera que la información presentada por el 
promovente en la MIA-P, respecto a la descripción del proyecto, pone en evidencia 
la ubicación, superficies de afectación y dimensiones del proyecto, cumpliendo con 
lo establecido por los artículos 30 de la LGEEPA, y 12, fracción I I  de su REIA. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

7. Que de conformidad con el artículo 35 segundo párrafo de la LGEEPA, así como lo 
dispuesto en la fracción 1 1 1  del artículo 12 del REIA, que establece la obligación del 
promovente para incluir en la Manifestación de Impacto Ambiental, ·en su modalidad 
Particular, el desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el 
proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su 
caso, con la regulación del uso del suelo; entendiéndose por esta vinculación la 
relación jurídica obligatoria entre dichas obras y/o actividades y los diferentes 
lineamientos legales establecidos en tales instrumentos; al respecto, esta DGIRA 
identificó lo siguiente: 

Para determinar si un puente es una vía general de comunicación, esta DGIRA 
observa lo que establecen los artículos 1 y 2 fracción V inciso a) de la LCPAF, en los 
que se señala lo siguiente: 
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"Artículo 7o. La presente Ley tiene por objeto regular fa construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes a que se 
refieren las fracciones ! V del artículo siguiente, los cuales constituyen vías 
n;;:,n¡¡::,.rnJr,i:,.c:: de así como los servicios de autotransporte federal que en 
ellos operan y sus servicios auxiliares. 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

[ .. ] 
V) Puentes: 

a) Nacionales: Los construidos por la Federación, con fondos federales o mediante 
concesión o permiso federales por particulares, estados o municipios en los caminos 
federales, o vías generales de comunicación; o para salvar obstáculos topográficos 
sin conectar con caminos de un país vecino. " 3 

En vinculación con lo anterior y de conformidad con lo señalado por el 
promovente en la MIA-P ingresada, las obras y actividades del proyecto se 
llevarán a cabo por la federación y por lo tanto con fondos federales ejercidos 
por el promovente; asimismo, dichas obras tendrán la finalidad de salvar un 
cuerpo de agua; por consiguiente, en apego a lo q ue establecen los artículos 1 
y 2 fracción V, inciso a) de la LCPAF, se considera una vía general de 
comunicación de carácter federal, q ue requiere someterse al PElA que realiza 
esta DGIRA; adicionalmente, el proyecto incluye el cam bio de uso de suelo de 
acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 3 fracción I del REIA4, así como obras y 
actividades en un cuerpo de agua y su zona federal, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Aguas Nacionaless, en su artículo 3 fracciones XLVII y 
XLVI I I ,  se entiende por zona federal y río lo siguiente: 

''ARTÍCULO 3°.- Para los efectos de esta ley se entenderá por: 

XLVII. Ribera o Zona Federal: Las fajas de diez metros de anchura contiguas al cauce 
de las corrientes o al vaso de los depósitos de propiedad nacional, medidas 
horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias. La amplitud de la 
ribera o zona federal será de cinco metros en los cauces con una anchura no mayor 

Artículo reformado en el Diario Oficial de l a  Federación el 25  de octubre de 2005. 
·• Cambio de uso de suelo: Modificación de la vocación natural o predominante de los terrenos, l levada a cabo por 

e l  hombre a través de la remoción total o parcial de la vegetación. 
Publ icada en el  Diario Oficial de la Federación e l  1 de  diciembre de 1 992 .  
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de cinco metros: El nivel de aguas máximas ordinarias se calculará a partir de la 
creciente máxima ordinaria que será determinada por "la Comisión" o por el 
Organismo de Cuenca que corresponda, conforme a sus respectivas competencias, 
de acuerdo con lo dispuesto en los reglamentos de esta Ley. En los Ríos, estas fajas se 
de/imitarán a partir de cien metros Río arriba, contados desde la desembocadura de 
éstos en el mar. En los cauces con anchura no mayor de cinco metros, el nivel de aguas 
máximas ordinarias se calculará a partir de la media de los gastos máximos anuales 
producidos durante diez años consecutivos. Estas fajas se delimitarán en los Ríos a 
partir de cien metros arriba, contados desde la desembocadura de éstos en el mar. En 
los orígenes de cualquier corriente, se considera como cauce propiamente definido, el 
escurrimiento que se concentre hacia una depresión topográfica y forme una cárcava 
o canal, como resultado de la acción del agua fluyendo sobre el terreno. La magnitud 
de la cárcava o cauce incipiente deberá ser de cuando menos de 2.0 metros de ancho 
por 0.75 metros de profundidad. 

XLVIII. Río: Corriente de agua natural, perenne o intermitente, que desemboca a otras 
corrientes, o a un embalse natural o artificial, o al mar. "  

En vi rtud de l o  anterior, e l  proyecto es de  competencia federal en materia de 
eva luación del I mpacto Ambienta l, a l  t rata rse de la rea l ización de obras y 
actividades contempladas en la LGEEPA en su a rtícu lo 28 fracciones 1, V I I  y X así 
como en e l  a rtícu lo 5 i nc isos B), O) y R) fracción I del  RE IA, por la  construcción 
de un puente vehicu la r  considerado una vía general  de comun icación 
conforme con lo establecido en los a rtícu los 1 ,  2 fracción V inc iso a) y 3 de la 
LCPAF que imp l ica e l  camb io de uso de suelo y la rea l ización de obras civi les en 
un cuerpo de agua y su zona federa l. 

Cabe mencionar  que la  CONAGUA en su op in ión técn ica refer ida en el 
Resu ltando VI I ,  seña ló a la letra que: 

" . . .  la obra propuesta se ubica en la extensión de bienes de propiedad nacional a 
cargo de la CONAGUA, por lo cual, el promovente deberá presentar ante esta 
dependencia, a través del Organismo de Cuenca Golfo Norte o la Dirección Local 
en San Luis Potosí,, los trámites: CONAGUA-02-002, Permiso para realizar obras de 
infraestructura hidráulica, integrando el expediente técnico del proyecto ejecutivo, 
que contendrá los estudios hidrológicos, hidráulicos, socavac,on, 
dimensionamiento, estructura/es, geotécnicos y geológicos correspondientes al 
tipo de obra y documentación legal, y el tramite CONAGUA-07-006, Concesión para 
la ocupación de terrenos federales, cuya administración competa a la Conagua. ". 
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Por lo anterior, es responsabilidad de!  sol icitar los permisos 
necesarios ante d icha instancia adm i nistrativa, para poder l levar a cabo las obras 
y actividades del  e n  la  zona federal de d icha corriente. 

Conforme al aná l isis rea l izado por esta DGIRA a la i nformación contenida en la 
MIA-P presentada, y lo corroborado en su Sistema de Información Geográfica 
para la  Eva luación del Im pacto Ambiental (SIGEIA), se constató que e l  onJve�cc.o 
no se encuentra dentro de Áreas Naturales Protegidas de carácter federal, 
estatal o municipal. 

e) De acuerdo con el  aná l isis real izado por esta DGIRA, a la información contenida 
en la  MIA-P presentada y en las d istintas fuentes relativas a Programas de 
Ordenamiento Ecológico y Programas de Desarrol lo Urbano, se constató que no 
existe alguno decretado y apl icable que regule e l  uso de suelo en el área del 
p royecto 

d) De acuerdo con la informaci ón proporcionada por el promovente en la MIA-P y 
lo corroborado por esta Unidad Administrativa, l as d iversas obras y actividades 
del proyecto, estarán sujetas a lo establecido en las s iguientes Normas Oficiales 
Mexicanas (NOM's): 

NOM-041-SEMARNAT-20156
.- Establece los 

l ím ites máximos permisibles de emisión , de 
gases contaminantes provenientes del escape El promovente dará cumpl imiento a las 
de los veh ícu los automotores en circulación mismas mediante la ejecución de acciones 
que usan gasol ina como combustible. de mantenimiento preventivas y correctivas, t----'"------�----------:-------l NOM-045-SEMARNAT-2006.- Establece l os así como de verificación para los vehícu los 
l ím ites máximos permisibles de opacidad del automotores y la maquinaria uti l izados 
humo proveniente del escape de vehículos durante el desarro l lo de las obras y 
automotores en ci rcu lación que usan d iésel o actividades del proyecto. 
mezclas que inc luyen d iésel como 

J combustible. �-----'-----

6 u l icada en e l  Diario Oficial de  la Federación e l  10  de junió de  2015 ,  y entró en vigor e l  1 5  de  octubre del  mismo año. 
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Norma 

NOM-052-SEMARNAT-2005.- Establece las 
características de los residuos peligrosos, e l  
l istado de los m ismos y l os l ímites que hacen a 
un  residuo pel igroso por su toxicidad a l  
ambiente. 

NOM-059-SEMARNAT-2010.- Que se refiere a 
l a  protección ambienta l -especies nativas de 
México de flora y fauna si lvestres-categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, o 
cambio-lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece 
los l ím ites máximos permisib les de emisión de 
ruido proveniente de l  escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación y su método de 
medición. 

. 
. . · Vinculación con el proyecto 

Los resid uos peligrosos generados por la 
operación de maquinaria, vehículos y 
equipo, se colectarán y a lmacena rán de 
acuerdo a las especificaciones propias de 
éstos y su d isposición fina l  estará a cargo de 
una empresa especia l izada que se 
contratará para su manejo; por lo que, se 
cumpl irá con esta norma. 

En el Sistema Ambiental (SA) del proyecto se 
registró l a  presencia de especies de flora con 
a lguna categoría de riesgo de acuerdo con la 
presente norma; no obstante, el 
promovente l levará a cabo un Programa de 
rescate y reubicación de flora silvestre con la 
fina l idad de prevenir y/o min imizar cualquier 
afectación a la vida si lvestre. 

El promovente dará cumpl imiento a la 
misma mediante la ejecución de acciones de 
mantenimiento y verificación a todos los 
vehículos automotores y maquinaria 
empleados du rante el desarro l lo de las obras 
y actividades del proyecto, esto con la 
fina l idad de no rebasar los l ímites 
establecidos en dicha norma. 

De acuerdo con las ca racterísticas de las obras y actividades del proyecto, esta 
DG I RA considera q ue las normas a nteriormente citadas, le  a pl ican y el  
promovente deberá sujetarse a e l l as d u ra nte el  desarro l lo  de l a  obra. 

Por las razones a ntes descritas, esta DG I RA no encontró restricc ión a lguna  q ue 
l i m ite el  desarro l lo  del proyecto, por lo que considera q ue el  promovente da ca ba l  
, u m pl i m iento a la  normatividad a p l icable, en a pego a lo d ispuesto por e l  seg u ndo 
párrafo del a rtícu lo  35 de la  LG EEPA, así como a lo  d ispuesto en el  a rtícu lo 12, 
fracción 1 1 1  de su RE IA. 
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Que la fracción IV del a rtículo 12 del REIA en  a nálisis, dispone la obligación del 
promovente de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental, así 
como señalar la problemática ambiental detectada en el á rea de infl uencia del 
proyecto; es decir, primeramente se debe u bicar y describir el Sistema Ambiental 
(SA) correspondiente al  proyecto, para posteriormente señalar la problemática 
ambiental detectada  en el área de influencia del proyecto. 

En vinculación con lo a nterior, y de acuerdo con la información presentada por la 
promovente en la MIA-P, el SA se delimitó mediante el análisis de los aspectos 
geológicos, topográficos, la microcuenca Palo Alto de la Purísima Concepción, los 
parteaguas colindantes, así como por el uso de suelo y vegetación, resultando una 
superficie para el SA de 130.73 ha. Con referencia a los componentes bióticos y 
abióticos del SA, el promovente describió sus características en el Capítulo IV de 
la MIA-P; de éstas, la información más relevante es la siguiente: 

Hidrología. El SA se ubica dentro de la Región Hidrológica 26 (RH26) denominada 
"Pánuco" la cual cuenta con una  superficie de 97,196 Km2

, en la Cuenca "Río 
Tam uin" y particularmente en la Subcuenca "Río Verde" en  la cual se presentan 
de manera relevante dos escurrimientos superficiales, uno perene de orden 
hidrológico l denominado "Río Verde" y una corriente intermitente sin nombre. 

El proyecto de manera específica cruzará sobre el Río Calabazas q ue es un 
afluente del Río Verde el cual corresponde a una corriente perenne con mala 
calidad en su agua y no a pta para el consumo h umano, teniendo una  superficie 
de afectación en la zona federal de dicho cuerpo de agua de 156.95 m2

, así como 
un gasto de diseño hidráulico para un periodo de retorno de 100 a ños de 1,137.26 
m3/s. 

F ra. De acuerdo con lo manifestado por el promovente y lo corroborado por 
sta DGIRA, en el SA se distribuyen diversos tipos de vegetación y usos de suelo, 

entre los cuales se destacan áreas destinadas para la agricultura, Matorral 
Subtropica l  y M atorral Submontano; las especies en el SA se mencionan en el 
capítulo IV de la MIA-P (páginas 242 a la 246). 
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Para el desarro l lo  del proyecto se verá afectada u na superficie de 0.14 Ha de 
vegetación de Matorra l Submontano. Derivado de lo a nterior, se considera el 
Cambio de Uso·de Sue lo de á reas foresta les en Materia de I mpacto Ambienta l . En 
adición, cabe resa ltar que de las especies de flora reg istradas en  el Sistema 
Ambienta l (SA) de l  proyecto sólo Turbinicarpus saueri (Viznaga) presenta 
categoría de amenazada conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010; no obstante, 
d icha especie no será afectada por la construcción del puente y el promovente 
man ifiesta q ue para com pensa r  los posibles daños q ue genere e l  desarro l lo del 
proyecto, ejecuta rá un Programa de rescate y reu bicación de flora. 

Fauna. En el SA de l imitado para el proyecto, la fau na se ha visto a lterada por las 
actividades de ag ricu ltu ra y la  existencia de cam inos de terracería, s in embargo 
aún  se presenta n  á reas conservadas que perm iten la  existencia de dicho 
componente. Derivado de lo a nterior, en la consu lta bib l iog ráfica y trabajos de 
cam po consistentes en métodos d i rectos e ind i rectos, con el propósito de 
conocer la  d iversidad faun ística, su d istr ibución espacia l ,  su hábitat, la 
d ispon ib i l idad de a l imentos y su re lación con e l  ecosistema, en e l  SA se reportaron 
53 especies de fau na ,  de éstas el promovente i nd icó en el Capítu lo IV de la M IA-P 
(pág ina 269), que  35 son de aves, 8 de mamíferos, 4 de repti les, 3 de a nfibios y 3 
de peces. E l  l istado de l as especies de fau na reportadas en e l  SA fue presentado 
por el promovente en e l  Capítu lo IV de la M IA-P (pág inas de la  269 a 273). 

Derivado de lo a nterior, se resa lta que en el SA y zona del proyecto no se reportó 
especie a lg u na de fau na s i lvestre con categoría de riesgo en la  NOM-059-
SEMARNAT-2010; no obstante, e l  promovente manifiesta que  se l leva rán a cabo 
Acciones de a huyentam iento, así como u n  P rograma de Rescate y reubicación 
de Fauna  si lvestre con la fina l idad de asegu ra r  su p rotección y conservación 
dentro del SA. 

Áreas de importancia ambiental: E l  SA del proyecto no i ncide dentro de a lgún 
pol ígono de las Reg iones Prioritarias y/o Áreas de I m portancia . pa ra la  
Conservación de las Aves, de acuerdo con los criterios establecidos por la  
C isión Naciona l  para e l  Conocimiento y Uso de l a  B iod iversidad (CONABIO); s in 

bargo, es importante mencionar que e l  proyecto se i nserta en u na zona con 
n g rado de conservación medio, ya q ue aun  y cuando existen zonas impactadas 
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a causa de las actividades de agricultura y la existencia de caminos de terracería, 
tam bién existen á reas conseNadas que presentan vegetación de matorral 
Submontano; no obstante, se espera que una vez q ue se lleven a cabo cada u na 
de las medidas de compensación propuestas por el las cuales se 
mencionan  en el Considerando de este oficio, mejore la calidad a mbiental en 
la zona del air,ovec1:o. 

en área de El SA 
presenta vegetación de Matorral Subtropical y Matorral Submontano, existiendo 
áreas perturbadas a causa de actividades de agricultura q ue se desarrollan en la 
región, así como por la existencia  de cami nos de terracería, razón por la q ue 
actualmente, el com ponente fau nístico se ha visto desplazado y disminuido por 
las presiones de carácter antrópico, siendo las aves el grupo mejor representado; 
en lo q ue se refiere al Río Calabazas la calidad del agua se considera mala no apta 
para consumo humano y a través del puente proyectado se permitirá el libre flujo 
dicha corriente de agua. 

De lo anterior, esta DGIRA considera q ue la información presentada por el 
p romovente respecto a la descripción del SA donde se pretende desarrollar la 
proyecto, pone en evidencia las condiciones ambientales tanto del SA como del 
área del proyecto, tal y como lo reporta el promovente en la MIA-P, cumpliendo 
con lo establecido por los artículos 30 de la LGEEPA, y 12, fracción IV de su REIA. 

Identificación, d escripción y eva luación de los impactos ambientales en el Sistema 
Ambiental, así como las Medidas preventivas y de mitigación de dichos impactos 
ambientales 

9. Que las fracciones V y VI del artículo 12 del REIA, d isponen la obligación del 
promovente de inclu ir en la MIA-P la identificación y evaluación de los im pactos 
ambientales, ya q ue uno de los aspectos fundamentales del PEIA es la 
identificación, descripción y evaluación de los i mpactos ambientales q ue el 
proyecto potencialmente puede ocasionar en el SA, considerando que el 
procedimiento se enfoca prioritariamente a los efectos q ue por sus características 

·�elevantes o s igni�icativos, y consecuentemen�e pueden �fectar la integri?ad 
c1onal y las capacidades de carga de los ecosistemas. As1 como las medidas 
a la prevención y mitigación de los impactos ambientales significativos 

f 
identificados dentro del SA en el cual se incluye el proyecto. 
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De acuerdo con lo a ntes referido, en  la  M IA-P el promovente identificó los 
posibles i mpactos a m bienta les q ue pod ría n  genera rse por la  rea l ización del 
proyecto mediante l a  clasificació n  de su magn itud e i ntensidad, l istados de 
chequeo y matriz de identificación de i m pactos en la  cua l  se establece la relación 
causa y efecto de los i mpactos a m bienta les, así como sus respectivas med idas de 
prevención, m itigación y com pensación,  siendo los más sobresa l ientes aquel los 
en l istados en l a  tab la  sig u iente: 

Pérd ida 0.14 Ha de 
vegetación foresta l de 
Matorra l Submontano. 

I ncremento de los 
procesos erosivos. 

Contaminación del 
suelo por depósito de 
r iduos sólidos 

• No uti l izar productos qu ím icos o fuego para la remoción de n ingún 
tipo de vegetación. 

• Vig i lar  que el despal m e  se rea l ice ú n icamente en el á rea donde se 
real izara el proyecto y no  en sus a lrededores. 

• Prohib i r  la a pertura de cam inos y/o veredas. 

• Rea l izar u n  Programa de rescate y reubicación de flora si lvestre. 

• Rea l izar u n  Programa de reforestación. 

• Rea l izar una revegetación de la  superficie de la  Zona Federal del Rio 
Calabazas. 

• El despal m e  se hará de manera pau latina para permitir el 
desplazam iento de la fa una.  

• Evitar el saqueo, corte y sustracción d e  especies vegeta les. 

• Capacitar a los trabajadores de la obra mediante cursos para que 
rea l icen buenas p rácticas a mbienta les para e l  cuidado y protección 
de la  vegetación. 

• Rea l izar un Programa de conservación de suelos y manejo de 
material producto de d espa lme. 

• Capacitar a los trabajadores de la obra mediante cursos para que 
rea l icen buenas p rácticas a mbienta les para e l  manejo y d isposición 
adecuada de los residu os sól idos. 

• Apl icar acciones de separación de residuos sól idos y l íq u idos. 
• Uso d e  san itarios portáti les, para evitar la contaminación del suelo, 

siendo una empresa autorizada la encargada del manejo y 
disposición fina l  d e  los residuos. 

• Evitar el uso de herbicidas e insecticidas para la l i mpieza del predio 
del proyecto. 
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Alteración de l a  cal idad 
del agua por la  posible 
caída o a rrastre de 
materia les al cauce del 
Río Calabazas donde se 
constru irá el puente. 

Aumento en  la  
modificación de los 
patrones de 
d istribución de las 
especies de fauna 
si lvestre. 

Deterioro de la cal idad 
del a i re por partículas 
suspendidas y 
emisiones de gases 
contaminantes. 

Alteración de la cal idad 
auditiva por el  uso de 
maquinaria y 
vibraciones. 

visua l  del 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

.. Realizar acciones de l impieza en l a  zona federa l  del Río Calabazas. 
., Evitar e l  depósito de material producto del despalme o la 

construcción del (aceite, combustible, escombro, 
desechos sólidos) en el cauce del Río. 

.. Evitar el a rrastre de materiales hacia el cuerpo de agua. 

" Real izar acciones de a huyentamiento de fauna silvestre previo a l  
i n icio de  actividades de preparación de l  siti o  y construcción del 
proyecto. 

" Rea l izar capacitación a mbienta l a l os trabajadores de la o bra 
respecto de la importancia de la conservación de la fauna  silvestre. 

" Realizar el rescate de n idos de aves, así como de huevos y pol l ue los 
para ser canal izados a i nstituciones públicas para su incubación, cría 
y posterior reintroducción a l  entorno orig ina l. 

" Colocar va l lados o cercados perimetrales para impedir el cruce de 
an imales hacia la  calzada del proyecto. 

" Los trabajos de desmonte y despalme serán gradua les con e l  fin 
permitir el desplazam iento de fauna s ilvestre a sitios seguros. 

• Prohib ir  la  caza o captura de especies de fauna  silvestre. 
• Rea l izar u n  Programa de rescate y reubicación de fauna si lvestre. 

" Mantenimiento y verificación a todos los vehículos a utomotores 
uti l izados dura nte el  desarrol lo  de las obras y actividades del 
proyecto. 

" Real izar e l  riego frecuente con agua tratada en las zonas que se 
desmontarán y despalmarán .  

• Los camiones que transporten materia les deberán estar cubiertos 
con lonas, de tal forma que se evite la d ispersión de polvo o materia l .  

" M a ntenimiento preventivo de veh ículos y maquinaria  uti l izados en 
la p reparación del  sitio y construcción del proyecto, para reducir la 
emisión de ruido y contaminantes a l a  atmósfera. 

• Ajustar las obras del proyecto a un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

" Se colocarán botes o contenedores para el a lmacenamiento de 
residuos sól idos, vigi lando que estos residuos sean transportados a l  
sitio de destino para su d isposición fina l .  
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Derivado de lo a nterior, cabe ind ica r q ue l a  CONAFOR en  su opin ión técn ica 
referida en el Resu ltando VI de este documento, seña lo respecto al Programa de 
Reforestación propuesto por e l  promovente que e l  m ismo "se considera 
adecuado para las actividades propuestas a desarrollar en la MIA-P como 
medida y acción de compensación"; a l  respecto, esta DG I RA concuerda con el 
comenta rio emitido por l a  CONAFOR, por lo que el promovente será el 
responsable de la  rea l ización de d icho programa. 

De lo anteriormente expuesto, esta DG I RA concluye q ue en l a  MIA-P, se 
identificaron, describieron y eva lua ron los posibles impactos ambienta les que por 
la rea l ización de las obras y actividades del proyecto, podría n  suscitarse en el SA 
del cua l  forma pa rte; destacando que los impactos más re levantes que se 
pudieran ocasionar son l a  pérd ida de 0.14 Ha  de vegetación foresta l ,  l a  afectación 
a la  ca l idad del a i re, proba ble a lteración de la  ca l idad del agua  del R ío Ca labazas y 
contaminación del suelo; para los cua les se p lantean medidas de p revención y 
m itigación q ue son a mbienta l mente viab les de l levarse a cabo, cum pl iendo con 
lo establecido en e l  a rtícu lo 30 de la  LGEEPA, así como lo d ispuesto en el a rtícu lo 
12, fracciones V y  VI de su RE IA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas. 

10. Que l a  fracción VI I de l  a rtícu lo 12 de l  RE IA, establece que la  M IA-P debe contener 
los pronósticos ambienta les y, en su caso, l a  eva luación de a lternativas para el 
proyecto; en este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de vista 
ambienta l ,  ya q ue el pronóstico ambienta l perm ite predecir e l  com portamiento 
del sistema ambienta l s in e l  proyecto, con el proyecto pero s in med idas de 
mitigación y con el p royecto i nc l uyendo las medidas de m itigación, a efecto de 
eva lua r  e l  desempeño a mbienta l del m ismo, gara ntizando que se respetará la 
i nteg ridad funciona l  de l  ecosistema a part i r  de una proyección teórica de las 
posib les imp l icaciones a mbienta les q ue genera ría e l  proyecto de manera espacia l  
y tem pora l .  

r 
De acuerdo con lo a nterior, en  la  M IA-P del proyecto eva l uado, fue considerado el 
pronóstico si n e l  desarro l lo  de l  proyecto, del cual se obtuvo como resu ltado un SA 
con u n  g rado de conservación medio ya q ue aun  y cuando se reportan á reas 
conservadas con vegetación de matorra l submontano, éste tam bién se encuentra 
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perturbado a causa de las actividades de agricultura se realizan en la región, 
así como por la existencia de caminos de terracería; mientras q ue con la inclusión 
del sin considerar medidas de mitigación se esperaría la pérdida de 
vegetación y hábitat de fauna, la contaminación d escontrolada en los 
componentes a consecuencia de la generación de residuos derivados del 
despalme, etc. Finalmente, e n  el escenario previsto con el desarrollo del ........... ,.,,. ... "'.,. 
se esperaría u n  SA similar al q ue se encuentra actualmente ya q ue una vez 
aplicadas todas y cada una de las medidas de mitigación y com pensación 
propuestas en la MIA-P, se prevé q ue se recupere la calidad ambiental y funciones 
ecológicas en la zona del proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, se concluye q ue el promovente cumple con lo 
dispuesto en la fracción VI I del artículo 12 del REIA, al incluir en la MIA-P los 
pronósticos esperados, sin el desarrollo del proyecto y con el desarrollo del 
proyecto y la aplicación oportuna de las medidas de prevención y mitigación. 

Identificación de los i nstrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fra cciones a nteriores. 

11. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción VI I I  del REIA, el 
promoverite, debe hacer un razonamiento en el c ual demuestre la identificación 
de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la 
información con la que dio cumplimiento a las fracciones U a VII del citado 
precepto; por lo q ue, esta DG IRA determina q ue en la información presentada por 
el promovente en el Capítulo VI I I  de la M IA-P, se incluyeron las técnicas y 
metodologías q ue permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y 
dar seguimiento a la forma en q ue se identificaron y evaluaron los impactos 
ambientales potenciales a generar por el proyecto; asimismo, fueron presentados 
anexos fotográficos, listados de flora y fauna, planos temáticos, matrices de 
identificación de impactos, así como información bibliográfica q ue corresponden 
a los elementos técnicos q ue sustentan la información q ue contiene la M IA-P 
ingresada. 

/

Derivado de lo anterior, esta DGI RA considera q ue se identifica el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros e información q ue aporta el promovente a 
lo largo de la M IA-P, los c uales proporcionan la objetividad y trazabilidad de la 
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información presentada, cumpliendo con lo establecido en el artículo 12, fracción 
VI I I  del REIA. 

Análisis técnico. 

12. Que de acuerdo con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 35 de la LGEEPA 
y al artículo 44, primer párrafo del REIA, señalan que al evaluar las manifestaciones 
de impacto ambiental la Secretaría deberá considerar: 

"/. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
ecosistemas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos 
que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de 
aprovechamiento o afectación; 

11. La utilización de los recursos naturales en forma que se respete la integridad 
funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman 
parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y ... " 

En relación con lo anterior, esta DGIRA realizó el análisis de las características de 
las obras y actividades requeridas que se describen en la MIA-P ingresada al PEIA, 
a fin de ponderar la relevancia de los impactos ambientales que se pueden derivar 
por el desarrollo del proyecto; así como, la realización de medidas de prevención, 
mitigación y/o compensación, propuestas de manera voluntaria por parte del 
promovente, para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos al ambiente y 
así determinar la viabilidad ambiental del proyecto. 

13. Que una vez valoradas tanto las condiciones ambientales que prevalecen en el SA 
donde se desarrollará el proyecto, así como las características y naturaleza de las 
obras y actividades que lo conforman, y evaluados los impactos ambientales que 
sobre los componentes ambientales más relevantes podrían generarse por la 
realización del proyecto, esta DGIRA destaca los siguientes puntos que fueron 
determinantes para la toma de decisión: 

. a) La zona del proyecto no se encuentra regulada por instrumento jurídico o de ! planeación alguno, y las obras y actividades de éste darán cumplimiento a la 
normatividad ambiental aplicable, tal y como versa el análisis plasmado por 
esta DGIRA en el Considerando 7 del presente oficio resolutivo. 

/construcción del Puente vehicular Ramal a San Sebastián, ubicado en el Km 5+120, en el Municipio de Rioverde, 
· en el Estado de San Luis Potosí" 

Centro SCT San Luis Potosí 
Página 1 8  de 3 1  

,;,-'1!,� l.4,:,� '"" L 4' .;,.. 

/ ,.- - --;.\ ... 1; '� ·i· � 
\ Í; . •  / }. .. ..,_b' ""'��'C. 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. C P. 1 1320 '•, · ·•'' 

. . . . . I.et�f{)fl_(): (ti5Jti:l�9.0.9QQ I/VI/VI/V0g{)t,_,r11xl5�m.<1 rr1at . . . . . . 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Para la evaluación y resoluci ón del esta DGI RA partió del hecho de 
que el mismo se desarrollará en u n  SA que si bien presenta zonas conservadas, 
éste tam bién se encuentra alterado por las actividades de agricultura de la 
región, así como por la existencia de caminos de terracería; no obstante, el 
nr,nn"!ln'vit::>n'lr,it::> propone medidas de prevención, mitigación y compensación 
para los impactos ambientales provocados por las obras y actividades del 
proyecto y con ello evita r  contribuir con el deterioro ambiental de la región. 

e) En cuanto a la especie de flora silvestre enlistada  en la NOM-059-SEMARNAT-
2010, que se reporta para el SA, el promovente señala q ue la misma no será 
afectada por las obras del proyecto; no obstante, implementará un Programa 
de rescate y reubicación de flora con la finalidad de asegu ra r  la protección y 
conservación de dicho componente. 

d )  El proyecto incluye obras en la zona federal de u n  cuerpo d e  agua,  por lo cual 
el promovente tiene contemplado realizar un Programa de Reforestación 
incluyendo la 'revegetación en las márgenes de la zona federal de la corriente 
de agua, con la finalidad de com pensar los posibles impactos a mbientales que 
pudieran ocasionarse con el desarrollo de la obra. 

e) El proyecto req uerirá el cambio de uso de suelo de vegetación forestal en una 
superficie de 0.14 Ha de matorral submontano, para lo cual  el  promoven te 
propone llevar a cabo u n  Program a  de Reforestación con especies nativas, así 
como un Programa de Rescate y Reubicación de flora como medidas de 
compensación. 

f} No se prevé que los impactos ambientales que fueron identificados para el 
proyecto puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los límites y 
condiciones establecidas en las disposiciones jurídicas, referentes a la 
preservación del equilibrio ecológico y la protección al  a mbiente; aunado a 
que aun y cuando en el SA se presentan á reas conservadas, el mismo también 

/ 
se encuentra deteriorado a causa de actividades de agricultura, así como la 
existencia de caminos de terracería y por otra parte el promovente ejecuta rá 

/ 
diversas medidas de prevención, mitigación y compensación, las cuales se 
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en l istan en  e l  Considerando 9 del presente oficio, que perm iti rán reducir  los 
impactos a mbienta les q ue ocasionará el desarro l lo del proyecto. 

g) Es importante destaca r q ue con l a  construcción de l  puente no se afecta rá l a  
capacidad de asim i l ación, recu peración o renovación de  recu rsos natu ra les, 
q ue son e lementos necesarios para determinar  q ue con las obras y 
actividades del proyecto no se sobrepasa rá en  n ingún momento la  capacidad 
de ca rga del ecosistema,  ya que aún  y cuando el SA invo lucrado presenta 
ecosistemas con u n  g rado de conservación medio, el sitio de pretendida 
u bicación del puente proyectado se encuentra mod ificado a causa de l  
desarro l lo de actividades ag rícolas y operación de caminos de terracería. 

h) Con la construcción de l  puente se perm itirá el l ib re fl ujo de la corriente de 
agua de.1 R ío Ca labazas; asim ismo, una vez puesto en operación se br indará 
mayor comu nicación a los pobladores de l a  reg ión, trayendo consigo u n  
beneficio socia l  a corto, mediano y l a rgo p lazo. 

De acuerdo con lo a nterior, y a q ue el proyecto no tiene por objeto l a  uti l ización 
de los recu rsos natu ra les presentes en e l  sitio de pretendida ubicación, esta DG I RA 
considera que e l  desarro l lo  del proyecto no com promete l a  i ntegridad funciona l 
de los ecosistemas p resentes en e l  SA, n i  genera rá impactos ambienta les 
relevantes a d ichos ecosistemas, que pud ieran ocasionar  u n  desequ i l ibr io 
ecológ ico. Aunado a lo a nterior, serán ap l icadas las medidas de prevención, 
m itigación y compensación p ropuestas por e l  promovente y las establecidas por 
esta DG I RA en  e l  presente oficio para asegu ra r  e l  manten imiento de l a  d iversidad 
y renovabi l idad de los recu rsos y sus resu ltados deberán p resenta rse en los 
informes seña lados en e l  Término NOVENO del presente oficio reso lutivo. De esta 
manera, se tiene q ue l a  resol ución que  emite esta DG I RA considera las 
especificaciones de l  a rtícu lo  44 del RE IA y está sustentada en e l  a ná l isis de los 
efectos del proyecto sobre los ecosistemas de que se trata, tomando en cuenta e l  
conj unto de los e lementos y recu rsos que  los conforman, y respetando l a  
· nteg ridad funciona l  y l a s  capacidades de  carga de los ecosistemas de  los que 

" forman pa rte d ichos recursos. 

Que con base en  los razonamientos técn icos y ju ríd icos expuestos en los 
considerandos que i ntegran la presente resol ución, en donde se rea l izó l a  
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va loración de l as características que en  su conjunto forman las cond iciones 
ambienta les particu lares del sitio de pretendida ubicación del según  la 
i nformación de la M IA-P, esta DGI RA emite e l  presente oficio de manera fundada 
y motivada, bajo los e lementos jurídicos ap licables vigentes en la zona a los cua les 
debe sujetarse e l  considerando factib le su a utorización, siempre y 
cuando e l  ap l ique durante su  rea lización de manera oportuna  y 
mediata, !as med idas de prevención,  mitigación y compensación señaladas en  l a  
documentación presentada en l a  M IA-P ingresada, m in imizando así l as posi bles 
afectaciones de t ipo a mbienta l  que pudiera ocasionar. 

En apego a lo expuesto y con fundamento en l o  que d isponen los artículos: 8, párrafo 
segu ndo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 18, 26 y 32 bis, 
fracción XI ,  de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4, 5, fracciones 1 1  
y X, 28, fracciones 1 ,  VI I y X, 30, 34 y35, párrafos primero, tercero, cuarto, fracción 1 1 , y  ú ltimo, 
y a rtícu lo 176 de l a  ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección ai Ambiente; 2, 
13, 1 6, fracción X, y 57, fracción 1 ,  de l a  ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 
fracción V inciso a) y 3 de l a  ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 3 
fracciones XLVI I y XLVI I I  de la  Ley de Aguas Nacionales; 2, 3, fracciones I Ter, IX, X I I ,  X I I I , 
X IV, XVI y XVI I ,  4, fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5, i ncisos B) ,  O) y RJ fracción 1 ,  9, primer párrafo, 10, 
fracción 1 1 ,  11, ú lt imo párrafo, 12, 17, 21, 22, 24, 37, 38, 39, 44, 45, fracción 1 1 , 46, 47, 49 y 51 del 
Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente 
en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental ,  y 2, fracción XX, 19, fracciones XXI 1 1 , 
XXV y XXIX, y 28, fracciones 1 ,  1 1 , VI I y XX del Reglamento Interior de la SEMARNAT, esta 
DG I RA en el ejercicio de sus atribuciones, con sustento en las d isposiciones y 
ordenamientos i nvocados y dada su  a pl icación en este caso y para este proyecto, 
objeto de l a  eva luación que se d ictamina con este i nstrumento, determina que es 
a mbienta l mente viable, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANE RA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los sigu ientes 

T É  R M I  N S: 

IMERO.- La presente autorización en materia de I mpacto Ambienta l ,  se emite en  
r ferencia a los aspectos a mbienta les derivados de  l a  construcdón de  u n  puente 
eh icu l a r  considerado u na vía genera l  de comu nicación que inc luye e l  cambio de uso 
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de suelo de vegetación foresta l en una  su perficie de 0.14 H a  de m atorra l submontano, 
así como obras civi les en u n  cuerpo de agu a  y su zona federa l ,  para l levar a ca bo el 
proyecto denom i n ado "Construcción del Puente vehicular Ramal a San Sebastián, 
ubicado en el Km 5+120, en el Municipio de Rioverde, en el Estado de San Luis 
Potosí'' a desa rro l l a rse en e l  M u n ic ipio de Rioverde, en el Estado de San Luis Potosí. 

Las caracter íst icas técn icas del  proyecto se descr iben en e l  Considera ndo 6 del 
presente resol utivo y de ma nera deta l lada en e l  Capítu lo  1 1  de la  M IA-P i ng resada.  

SEGUNDO.- La presente a utorización tendrá una vigencia de cinco (05) años7 para 
l levar a cabo las eta pas de pre pa ración de sitio y construcción de las obras del proyecto. 
Asim ismo, tendrá u n a  vigencia de veinticinco (25) años para la  operación y 
manten im iento, vigencia q ue esta rá condicionada a l a  construcción del proyecto. E l  
pr imer p lazo comenzará a pa rt i r  de que  surta efectos la  notificación de este oficio; e l  
p lazo de operación y m a nten i m iento i n ici a rá a l  término de l  pr imero. 

Am bos períodos pod rán ser modificados a sol icitud del  promovente, presentando e l  
trá m ite CONAM E R  S E MARNAT-04-008, previa acred itación de  haber c u m pl ido 
satisfactoriamente con todos los términos y condic ionantes del presente resol utivo, así 
como de las medidas de prevención,  m it igación y/o com pensación esta blecidas por el 
promovente en la M IA-P. Para lo  a nterior, deberá sol icita r por escrito a la  DG I RA la 
a probación de su sol ic itud, con a ntelación a la fecha de su venci m iento. 

Asi m ismo, d icha sol icitud deberá aco m pa ñarse de u n  i nforme suscrito por el 
representante leg a l  del promovente, deta l lando la re lación pormenorizada de la forma 
y resu ltados a lcanzados con e l  cump l im iento a los Térmi nos establecidos en la  presente 
reso l ución. 

E l  i nforme referido pod rá ser sustitu ido por e l  documento ofic ia l  em itido por la  
Delegación de la  Proc u rad u ría Federa l de Protección a l  Am biente ( PROFEPA) en el  
Estado de San Luis Potosí, a través del  cual  dicha i nsta ncia haga consta r l a  forma como 
e l  promovente ha dado c u m pl i m ie nto a los Términos establecidos en la  presente 
a utorización; en caso contra rio, no procederá d icha gestión.  

7 De acuerdo con lo indicado en e l  Capítulo I I  de la MIA-P (página 46), 
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De conformidad con los a rtículos 35, últ imo párrafo de l a  LGEEPA y 49 del 

RE IA, la presente a utorización se refiere ún ica y exclusivamente a los aspectos 

ambienta les de las obras y actividades descritas en su Término para e l  

., ... "H""' ... ,.. . .,. s in  perjuicio de lo  que determinen las a utoridades loca les en e l  ámbito de su 

competencia y dentro de su jurisd icción ,  qu ienes otorgarán  las d iversas autorizaciones, 

permisos, l icencias, entre otros, que se requ ieren  para l a  rea l ización de las obras y 
actividades del or,ovec·to. 

La presente resol ución se emite ún icamente en  materia ambiental por l as 

obras y actividades descritas en  e l  Término de l  presente oficio, y q ue 

corresponden a l a  eva luación de los impactos ambienta les derivados de l a  

construcción de un  puente veh icu la r  considerado una vía genera l  de comunicación 

que inc luye e l  cambio de uso de suelo de á reas con vegetación foresta l y la rea l ización 

de obras y actividades en un cuerpo de agua y en su zona federa l ,  de acuerdo con lo 

d ispuesto por los a rtícu los 28 fracciones 1 ,  VI I y X de l a  LGEEPA y 5 i ncisos B), O) y R) 
fracción I de su RE IA. 

En este sentido, de acuerdo con lo que establecen los a rtícu los 58 fracción I y 93 de la 

Ley General de Desarrol lo Foresta l Sustentableª, y de ser e l  caso, la presente resoluc ión 

no exime a l  promovente de tram itar y obtener l a  autorización  correspondiente para e l  

cambio de uso del suelo en terrenos forestales. a nte l a  Di rección General de Gestión 

Foresta l  y de Sue los de esta Subsecretaría .  

QUINTO.- E l  promovente queda sujeto a cumpl i r  con l a  obl igación conten ida en  e l  

a rtícu lo 50 del RE IA, en  caso de que se desista de real izar . las obras y actividades de l  

proyecto, motivo de la presente a utorización, para que esta DG I RA proceda, conforme 

a lo establecido en su fracción 1 1  y en su caso, determine las medidas que deban 

adoptarse a efecto de que no se produzcan a lteraciones nocivas al ambiente. 

Pa a lo anterior, deberá presentar a esta DG I RA, el trámite CONAMER SEMARNAT-04-

0 5 Aviso de desistimiento de la autorización en materia de impacto ambiental, el 

ª Nueva Ley publicada en e l  Diario Oficial  de  la Federación e l  5 de  junio de  2018, entró en  vigor e l  22 de  febrero 
¡e 2019 

I 
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cua l  deberá aco m pañarse de l a  va l idación del  cump l im iento de los Térm i nos y 
Cond icionantes emitida por l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  Estado de Sa n Lu is 
Potosí, en donde i nd ique q ue ha dado cump l im iento a los Térm i nos y Cond iciona ntes 
de l  oficio resol utivo. 

SEXTO.- La presente resol ución no a utoriza la  construcción, operación y/o a m pl iación 
de n i n g ú n  t ipo de obras y actividades q ue no estén l istadas en e l  Térm i no PRIMERO y 
e n  e l  Considera ndo 6 de l  presente oficio; s in embargo, en e l  momento q ue el  
promovente decida l l evar a cabo cua lq u ier  obra y/o actividad d iferentes a las 
a utorizadas, d i recta o i n d i rectamente vincu lada a l  proyecto, deberá hacerlo del  
conoc imiento de esta DG I RA, atend iendo lo d ispuesto en e l  Térm i no SÉPTIMO del  
presente oficio. 

SÉPTIMO.- El promovente, e n  e l  supuesto de que  decida rea l iza r modificaciones a l  
proyecto, deberá sol icitar l a  a utorización respectiva a esta DG I RA, en los térm i nos 
previstos en el a rt ícu lo  28 de l  R E IA, con la i nformación suficiente y deta l lada que 
permita a esta a utoridad, a n a l izar s i  e l  o los cambios decid idos no causarán 
deseq u i l ibrios ecológicos, ni rebasará n los l ímites y condiciones establecidos en las 
d isposiciones ju ríd icas relativas a la  p rotección a l  a mbiente q ue le sea n ap l icables, así 
como lo establecido en los Térmi nos del presente oficio de reso lución.  Para lo a nterior, 
p revio a l  i n icio de las obras y/o actividades del  proyecto q ue se pretenda n modificar, e l  
promovente deberá notifica r d icha situación a esta DG I RA, con base en e l  trámite 
CONAM ER con n ú mero de Homoclave SEMARNAT-04-008. 

OCTAVO.- De conformidad con lo d ispuesto por l a  fracción 1 1  del  párrafo cuarto del 
a rtícu lo  35 de la LGE E PA q ue establece q ue u na vez eva luada la  man ifestación de 
i m pacto a mbienta l ,  la Secretaría emit i rá la resolución correspondiente en la  que podrá 
a utorizar de manera cond icionada la obra o actividad de q ue se trate y considera ndo lo 
esta b lecido por e l  a rtíc u lo 47 pr imer pá rrafo, del  R E IA q ue establece q ue la ejecución 
de la  obra o la rea l ización de la  actividad de que  se trate deberá sujetarse a lo previsto 
e n  la  resol ución respectiva, esta DG I RA establece q ue las actividades autorizadas del 
proyecto, estarán sujetas a la descri pción conten ida  en la  M IA-P presentada,  y en los thos i ncl u idos en ésta, así como a lo d ispuesto en la p resente a utorización conforme 

as s igu ientes . 
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e N I e 1 N T E  

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo 
primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del REIA en su 
fracción 111, una vez conclu ida la evaluación de la Manifestación de Impacto 
Ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de m itigación y 
las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el para evitar 
o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta DGIRA establece 
que el promovente deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de 
mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGIRA 
considera que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección 
al ambiente del sistema ambiental del proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar 
lo establecido en la LGEEPA, su REIA, las normas oficiales mexicanas y demás 
ordenamientos legales aplicables al desarrollo del proyecto sin perjuicio de lo 
establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, 
así como para aquellas medidas que esta DGIRA está requiriendo sean 
complementadas en las presentes Condicionantes. 

2. De conformidad con lo que establecen los artículos 35, penúltimo párrafo, de la 
LGEEPA y 51 , fracción 11 de su REIA, la Secretaría podrá exigi r el otorgamiento de 
seguros o garantías respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en 
las autorizaciones, cuando en los lugares en los que se pretenda realizar la obra o 
actividad existan cuerpos de agua, especies endémicas, amenazadas, en peligro de 
extinción o sujetas a protección especial, y con base en lo indicado en los 
Considerandos 6 y 8 en los apartados de H idrología y Flora de este oficio, el 
desarrollo del proyecto incluye obras y actividades en el Río Calabazas y su zona 
federal y en el ·sA se reporta la presencia de una especie de flora con categoría de 
riesgo conforme a la NOM-059-SEMARNAT-2010; por lo que, el promovente deberá 
presentar a esta DGIRA una propuesta de adquisición de un instrumento de 
garantía debidamente justificado, para su análisis y validación de manera previa al 
inic·o de las obras actividades del ro ecto; una vez validada, el promovente 
d erá implementarla. 

1 tipo y monto de la garantía se soportará en el Estudio Técnico Económico (ETE) 

[
que respalde los costos de la realización de las estrategias de control, mitigación y 
compensación ambiental, establecidas para el proyecto, incluyendo un desglose 

1"Construcción del Puente vehicular Ramal a San Sebastián, ubicado en el Km 5+ 120, en el Municipio de Rioverde, 
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del  monto por anua l idad q ue se requ iere para rea l iza r todas y cada una de las 
acciones ambienta les consideradas en e l  oficio reso lutivo, así como de las medidas 
de prevención, m itigación y compensación propuestas en la M IA-P por el 
promovente, de las cua les las más relevantes fueron referidas en e l  Considerando 9 
del presente ofic io, especifica ndo los conceptos a rea l izar, así como e l  monto que le 
corresponde a cada acción de manera ind ividua l .  E l  ETE será revisado y en su caso 
ava lado por esta Secretar ía ,  de conformidad con lo establecido en el a rtículo 52 del 
R E IA. Asim ismo, se comu nica al promovente que  una vez aprobada la  p ropuesta de 
ga rantía requerida, y de manera previa al i n icio de las obras y actividades del 
proyecto, deberá ingresar el documento orig ina l  mediante el cual se ratifique q ue 
e l  monto va l idado se encuentra asegu rado por u na compañ ía certificada para ta les 
fines y a favor de la  Tesorería de l a  Federación. 

3. Presenta r a esta DG I RA, dentro de un p lazo de tres (03) meses previos al i n icio de 
las obras y actividades del proyecto, u na propuesta de Programa de protección 
del Río Calabazas l a  cua l  tendrá q ue ser e l aborada y coord i nada por persona l  
capacitado en l a  materia conside rando los sigu ientes puntos: 

a) Rea l izar acciones de saneamiento tanto de l  lecho del cauce como del agua de l  
R ío Ca l abazas u na vez conc lu idas las obras de construcción. Al respecto, 
presentar l a  descr ipción de las acciones que se l l evarán a cabo pa ra dar  
cump l im iento a l  presente inciso, as í  como seña la r  los materia les, equ ipo, etc. 
que  se uti l izarán. 

b) Ejecuta r monitoreos de manera periód ica de la  ca l idad de l  agua del R ío 
Ca labazas d u ra nte las etapas de p repa ración del sitio y construcción, para 
ga ra ntizar que  d icho cuerpo de agua no se verá contaminado por l a  inadecuada 
d isposición de residuos generados por la obra. 

e) Rea l izar acciones de revegetación com prendiendo de ser posib le una  long itud 
de 50 m aguas a rr iba y 50 m aguas abajo de l  punto del sitio del proyecto, en u na 
franja q ue comprenda e l  a ncho de l a  zona federa l ,  en ambas márgenes del cauce 
de l  R ío Ca labazas, ind icando l a  superficie tota l q ue se revegetara y e l  nombre de 
las especies nativas que  se uti l izarán,  e i nc l u i r  u n  p lano con imagenes satel ita les 
1 sobreposición del proyecto y seña la r  los pol ígonos ( inc l u i r  coordenadas UTM) 

ue serán sujetos a las actividades de revegetación. 
Retirar todos los residuos producto de la construcción del puente veh icu lar  y 
evidencia r  l a  d isposición fina l  q ue se le  da rá a los mismos. 

"Co/struccíón del Puente vehicular Ramal a San Sebastíán, ubicado en el Km 5+120, en el Municipio de Ríoverde, 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Señalar los i nd icadores que se uti l i zarán,  los cuales permitan med i r  e l  resu ltado 
favorable de las acciones de protección, monitoreo y revegetación de la  zona 
federal del cuerpo de agua. 

Para efecto de cumpl imiento de esta condicionante, e l  deberá 
i ncorporar al i nforme sol icitado en el Término del presente, los resu ltados 
o bten idos acompañados de la bitácora de campo q ue i ncluya la descr ipción d e  las 
actividades real izadas y de sus respectivos anexos fotográficos que ponga en 
evidencia l as acciones que para tal efecto se l levaron a cabo. 

Con el objeto de conservar la biodiversidad presente en  el área del proyecto en 
relación a l as especies de flora y fau na q ue estén o no catalogadas e n  l a  NOM-059-
SEMARNAT-2010 q ue pudieran encontrarse en l a  zona del proyecto, y con 
fundamento en lo q ue d ispo ne el  artículo 79 de la LGEEPA el  promovente deberá, 
presentar a esta DGIRA, e n  u n  plazo de tres (03) meses previos al in icio de 
actividades, su propuesta de Programa de rescate y reubicación de flora y fauna, 
en la q ue deberá considerar por lo menos lo siguiente: 

Programa de rescate y reubicación de flora. 

a) Identificación de las especies de f lora q ue serán reubicadas. 
b) Ubicación de las áreas destinadas para la reubicación, especificando los 

criterios técn icos y biológicos apl icados para su selección. 
e) Descri pción de las técnicas empleadas para real izar e l  manejo de los 

individuos de las especies de la flora s i lvestre rescatados. 
d} Indicadores q ue se emplearán para eva luar la eficiencia de dicho programa, 

los cuales deberán ser medib les. 

Programa de rescate y reubicación de fauna. 

a) Ubicación de las áreas destinadas para la  reubicación, especificando los 
-criterios técnicos y biológicos apl icados para su selección. 

/
Indicadores q ue se emplearán para eva luar la eficiencia de dicho programa, 
los cuales deberán ser medibles. 

"C/nstruccíón del Puente vehicular Ramal a San Sebastián, ubicado en el Km 5+120, en el Municipio de Rioverde, 
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Estas acciones deberán ser elaboradas y ejecutadas por personal capacitado en el 
manejo de flora y fauna silvestre. Para efecto de cumplimiento de esta 
condicionante, el promovente deberá incorporar al informe solicitado en el 
Término NOVENO del presente oficio resolutivo, los resultados obtenidos, 
acompañados de sus respectivos anexos fotográficos que pongan en evidencia 
las acciones que para tal efecto se llevaron a cabo. 

S. Presentar a esta DGIRA, dentro de un plazo de tres (03) meses previos al inicio de 
cualquier obra o actividad, su propuesta de Programa de reforestación 
considerando la siguiente información: 

a) Inclui r  la superficie que se pretende reforestar con las coordenadas de 
ubicación de las zonas a reforestar, especificando los criterios ambientales 
empleados para su selección. 

b) Indicar las especies vegetales a utilizar, justificando su inclusión y la 
proporción en las que serán empleadas, no deberán inclui rse especies 
exóticas, únicamente especies nativas, conforme a la estructura y 
composición presentes en el s itio. 

e) Los indicadores que se emplearán para evaluar la eficiencia de este programa, 
mismos que deberán ser parámetros medibles. 

d) Calendarización de las etapas para la ejecución de la reforestación. 

Para efecto de lo anterior, el promovente deberá considerar que el o los sitios 
seleccionados para llevar a cabo las acciones de reforestación, se localicen dentro 
del SA y que presente algún proceso de degradación. Asimismo, para efecto de 
cumplimiento de esta condicionante, el promovente deberá incorporar al informe 
solicitado en el Término NOVENO del presente, los resultados obtenidos del 
programa señalado, acompañados de la bitácora de campo que incluya la 
descripción de los trabajos realizados y de sus respectivos anexos fotográficos. 

6. Presentar ante esta DGIRA para su seguimiento, en un plazo que no deberá exceder 
de tres (03) meses previos al inicio de las · obras y actividades del proyecto, su 
pr;)Puesta de Programa de Vigi lancia Ambiental, el cual tendrá como objetivo el 

guimiento a los impactos identificados para el proyecto, así como la 
uantificación de la eficacia de todas las medidas preventivas, de mitigación y 

f mpensación propuestas por el mismo, y las condicionantes establecidas en el 
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presente oficio resol utivo. Programa deberá considerar los siguientes puntos: 

Preparación y concientización a l  persona l  sobre el medio a m biente y los 
procedi m ientos que se real izarán d u ra nte el  desarro l lo  del nriov,ecto. 
I nd icadores para medi r  el  éxito de cada una de las medidas i nstrumentadas. 

e) Acciones de respuesta cuando con la a pl icación de las medidas no se obtengan 
los resultados esperados. 

d} P lazos de ejecución de las acciones y medidas. 

Asim ismo, una vez aprobado d icho Programa por esta DGI RA, el 
deberá ejecutarlo e i ngresar u n  reporte de los resultados obtenidos de d ichas 
actividades, acompañado de su respectivo a nexo fotográfico que ponga en 
evidencia l as acciones que para tal  efecto ha l l evado a cabo en las d isti ntas etapas 
del proyecto, conforme a lo establecido en el Térmi no NOVENO de la presente 
resolución. 

NOVENO.- El  promovente deberá presentar i nformes del cumpl imiento de los 
Térm inos del presente resol utivo y de las medidas de prevención, m itigación y 
compensación que propuso en l a  M IA-P. El  i nforme citado deberá ser presentado a la  
Delegación Federa l  de l a  PROFEPA en el  Estado de San Luis Potosí, con una 
periodicidad semestral durante las etapas de preparación y construcción de las obras; 
el primer i nforme será presentado un mes posterior a l  i n icio de las actividades de 
preparación del sitio del proyecto, y con una period icidad anual d urante cinco (05) 
a ños a partir de l a  fecha de conclusión de l a  eta pa de construcción, tomando como 
base las fechas de i n icio y conclusión del proyecto de acuerdo con lo establecido en el 
Término DÉCIMO del presente resolutivo, salvo que en otros a partados de este 
resolutivo se indique lo contrario. Al respecto, e l  promovente deberá presentar a esta 
DGI RA una copia de los informes antes referidos. 

DÉCIMO.- El  promovente deberá dar aviso a l a  Secretaría del i n icio y l a  conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del RE IA, para 
lo cua l comunicará por escrito a esta DG I RA y a l a  Delegación Federa l  de l a  PROFEPA 
en Estado de San Luis Potosí, l a  fecha de i n icio de las obras y/o actividades 
aut rizadas, dentro de los quince (15) días s iguientes a que hayan dado principio, así 
co o la fecha de termi nación de dichas obras, dentro de los quince (15) días 
7, steriores a que esto ocurra. 
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DECIMOPRIMERO.- La presente resol ución a favor del  promovente es persona l ,  por lo 
que de conformidad con e l  a rtícu lo 49 segu ndo párrafo del RE IA, e l  cual d ispone que el 
promovente deberá dar aviso a l a  Secreta ría del ca mbio de titu laridad de la  
a utorización, en caso de que esta situación ocu rra, deberá ingresa r un acuerdo de 
vol untades en  e l  que se establezca c lara mente la  cesión y aceptación tota l de los 
derechos y obl igaciones de l a  misma. 

DECIMOSEGUNDO.- E l  promovente será e l  ú n ico responsa ble de gara ntizar la  
rea l ización de las acciones de m itigación, resta u ración y control de todos aquel los 
i m pactos a m bienta les atribu ibles al desarro l lo de las obras y actividades del proyecto, 
q ue no haya n sido considerados en la  descripción conten ida en la  M IA-P. 

E n  caso de q ue las obras y actividades a utorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a ltera r los patrones de com portam iento de los recu rsos 
bióticos y/o a lgún  tipo de afectación, daño o deterioro sobre los e lementos a bióticos 
presentes en el pred io del proyecto, así como en su SA, la Secretaría pod rá exig i r  l a  
suspensión de l as  obras y actividades a utorizadas en e l  presente oficio, así como la 
instrumentación de prog ramas de com pensación, además de a lguna o a lgu nas de l as 
med idas de segu ridad previstas en e l  a rtícu lo 170 de l a  LGE E PA. 

DECIMOTERCERO.- La SEMARNAT, a través de l a  PROFEPA, vig i l a rá e l  cumpl imiento 
de los Térmi nos y Condicionantes establecidos en  e l  presente i nstrumento, así como 
los ordenamientos ap l ica bles en  materia de I m pacto Ambienta l .  Para e l lo  ejercerá, 
entre otras, las facu ltades que le confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 de l  RE IA. 

DECIMOCUARTO.- E l  promovente deberá mantener en  su dom ici l io reg istrado en la  
M IA-P, copias respectivas del expediente, de l a  p ropia la  M IA-P, así  como de la  presente 
resolución, para efectos de mostrar las a la a utoridad competente q ue así lo requ iera. 

DECIMOQUINTO.- Se hace del  conoc imiento al promovente, que la presente 
resoJ ución emitida, con motivo de la ap l icación de la LG EEPA, su RE IA y las demás 
pr)1listas en otras d isposiciones lega les y reg lamentarias en la  materia, pod rá ser 
i ry(pug nada, media nte el recurso de revisión, conforme a lo establecido en los a rtícu los 
1� y 179 de l a  LGE EPA; o acud i r  a l  Tribuna l  Federal de Justicia Ad m i n istrativa. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección An11b1e11titl 
Dirección General de Impacto y 

en su carácter de Di rector 
General de l  por a lguno de !os medios legales previstos por 
el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la LFPA. 

JUAN MANU EL TORRES BURGOS 

"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica". 

C.c.p.: Luis Fel ipe Acevedo Port i l la :  Encargado de l  despacho de la Subsecretaria por a usencia defin itiva del 
Subsecretario de Gestión para la  Protección Ambiental.- Presente. 
Juan  Manue l  Carreras López.- Gobernador Constituciona l  del Estado de San Luis Potosí.- Pa lacio de 
Gobierno, Jard ín H idalgo No. 11, Zona  Centro, C.P.78000 
Blanca Alicia Mendoza Vera, Procuradora Federa l de Protección a l  Ambiente. Correo electrónico: 
blanca.mendoza@semarnat.gob.mx.- Presente. 
Antonio Díaz de León Corral ,  Subprocurador de Recursos Natura les de la PROFEPA.
a ntonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
León Jorge Castaños Martínez.- Director General de la  Comisión Naciona l Foresta l .  Presente. 
Alfredo Ocón G utiérrez, Gerente de Aguas Superficia les e I ngen iería de Ríos de la Comisión Nacional  
de l  Agua.- Presente. 
J.  Guadalupe García J iménez.- Encargado del despacho de la Delegación Federa l  de la  SEMARNAT en 
e l  estado de San Luis Potosí.- Presente. 
Marcela Hernández Arista.- Encargada del despacho de la Delegación de la  PROFEPA en el estado de 
San Luis Potosí.- Presente. 

José Ramón Torres García - Presidente M u n icipal  de Rioverde, San Luis Potosí.- Palacio Mun icipal 
Constitución Letra 1 ,  Zona Centro, C.P. 79610, Rioverde, S.L.P . . - Presente. 
M i nutario de la Dirección General de I m pacto y Riesgo Ambiental 
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